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entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Federación Española de Municipios y Provincias 
para la recaudación en vía ejecutiva de los recursos de derecho público de las Corporaciones Locales. 
Posteriormente y con el objeto de mejorar determinados aspectos de la gestión recaudatoria desarrollada 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria se firmó una Adenda a ese Convenio con fecha 27 de 
junio de 2014. 
 
En el marco normativo ahora vigente, es la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público la que recoge los principios generales que deben regir las relaciones entre las diferentes 
Administraciones Públicas, y en concreto el artículo 140 de la citada Ley, señala los principios de 
colaboración, cooperación, coordinación y eficiencia. Y dentro de ese deber de colaboración se enmarca el 
deber de asistencia recogido expresamente en el artículo 141.1.d) de la misma Ley, que añade en los 
siguientes apartados que las Administraciones Públicas deben colaborar para la ejecución de sus actos 
cuando vayan a realizarse fuera de sus ámbitos territoriales respectivos, pudiendo repercutirse los posibles 
costes que pueda generar el deber de colaboración. 
 
Por otra parte, el artículo 11 de la misma Ley 40/2015, recoge las encomiendas de gestión para que los 
órganos y Entidades de Derecho Público de una Administración puedan encomendar la realización de 
determinadas actividades que se encuadran dentro de sus competencias a otros órganos y Entidades de la 
misma o distinta Administración, sin que ello suponga una cesión de competencias y establece que cuando 
la encomienda de gestión se realice entre órganos y Entidades de Derecho Público de distintas 
Administraciones se formalizará mediante firma de Convenio entre las partes que deberá ser objeto de 
publicación en el Boletín Oficial del Estado. 
 
Así mismo el artículo de 5 la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, establece en su apartado 
5 que podrán establecerse fórmulas de colaboración para la aplicación de los tributos entre las Entidades 
Locales, así como entre éstas y el Estado. Y el artículo 8 del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, prevé que la recaudación de la Hacienda pública de 
las Entidades Locales y de sus Organismos Autónomos podrá llevarse a cabo por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria cuando así se acuerde mediante la suscripción de un Convenio para la 
recaudación. 
 
Teniendo en cuenta el actual marco normativo, la experiencia adquirida por las actuaciones realizadas a lo 
largo de los años de vigencia del Convenio de recaudación ejecutiva, la aplicación práctica del mismo y el 
grado de avance alcanzado en el uso de medios telemáticos, es aconsejable introducir algunas 
modificaciones y mejoras en aras a garantizar una mayor eficacia en la gestión recaudatoria ejecutiva de la 
deuda encomendada. 
 
Por otro lado, existiendo un Convenio y una Adenda al mismo, la cual por otra parte fue objeto de una 
corrección de errores posterior, parece razonable optar por la redacción de un texto único que incorpore al 
contenido del Convenio hasta ahora vigente, modificado por la Adenda, las modificaciones y mejoras que 
ahora se pretenden introducir. 
 
Por los motivos anteriores se considera preciso formalizar un Convenio de recaudación ejecutiva que se 
regirá por las Cláusulas que se fijan a continuación. 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera. Objeto y régimen jurídico. 
1. Objeto: El presente Convenio tiene por objeto la asunción por la Agencia Tributaria de la gestión 
recaudatoria ejecutiva de los siguientes recursos de derecho público de las Corporaciones Locales cuando 
éstas se los encomienden: 
 
– Recursos de derecho público de naturaleza tributaria. A este respecto, no podrán remitirse deudas cuyo 
importe de principal por deuda sea inferior a 60 euros. Este límite se adecuará a lo establecido para las 
deudas de la Hacienda Pública estatal por el Ministerio de Hacienda en virtud de la previsión contenida en 
el artículo 16 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria cuando esta previsión lo fije 
por encima de 60 euros. – Recursos de derecho público no tributarios. A este respecto, no podrán remitirse 
deudas cuyo importe de principal por deuda sea inferior a 1.500 euros. 
 
En todo caso se exceptúan los recursos de derecho público de las Corporaciones Locales cuya gestión 
recaudatoria hubiese sido asumida por alguna Comunidad Autónoma en virtud del correspondiente 
Convenio. 
 
Cuando se trate de una Diputación Provincial la Agencia Tributaria podrá asumir también la gestión 
recaudatoria ejecutiva de los recursos de derecho público de aquellas Corporaciones Locales cuya gestión 
recaudatoria hubiese asumido la Diputación en virtud de Ley o del correspondiente Convenio. 
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